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Nota
1. La  creación de este centro fue confirmada por el Rector de la Universidad mediante la resolución 558 de 6 julio de 2011.2. Mediante esta resolución también se aprobó la actualización del texto del Reglamento Orgánico de la Seccional, presentada por el Rector de la Seccional, que incluye todas las modificaciones realizadas hasta el 25 de octubre de 2010. Este nuevo texto del Reglamento reemplaza a los textos anteriores existente y sus reformas. 











